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VISTO:  
 

El expediente N° 0005560-2024, iniciado por la asociación civil denominada 
ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO SOCIAL DOS DE MAYO – HUACHO, solicitando la 
inscripción de los integrantes de su nuevo consejo directivo en el Registro Nacional del 
Deporte. 

 

CONSIDERANDO: 
 

  
Que, la organización deportiva ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO SOCIAL DOS DE 

MAYO – HUACHO, con domicilio en el Jr. José Gálvez N° 202, distrito de Huacho, provincia 
de Huaura, departamento de Lima, mediante Resolución Nº 526-DINADAF-RND-2016 de 
fecha 16 de setiembre de 2016, fue inscrita en las Partidas Electrónicas Nros. CD004207-01-
150801-56, CD004207-02-150801-56 y CD004207-03-150801-56 del Registro Nacional del 
Deporte, como organización deportiva afiliada a la Liga Deportiva Distrital Mixta de Voleibol 
de Huacho, de la provincia de Huaura del departamento de Lima; quedando registrados 
también su estatuto y consejo directivo elegido por el periodo de cuatro (04) años; 

 
Que, mediante Resolución Nº0766-DNCTD-RND-2019 de fecha 16 de octubre de 2019, 

la organización deportiva ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO SOCIAL DOS DE MAYO – 
HUACHO, inscribió en la Partida Electrónica N° CD004207-04-150801-56 del Registro 
Nacional del Deporte, su junta directiva elegida para el periodo 28 de marzo de 2019 al 27 de 
marzo de 2023; 

 
Que, los integrantes del consejo directivo de la organización deportiva ASOCIACIÓN 

CLUB DEPORTIVO SOCIAL DOS DE MAYO – HUACHO, elegidos para el periodo del 02 de 
abril de 2023 al 01 de abril de 2027, están registrados en la Partida Nº50157762 de Inscripción 
de Asociaciones, Asiento A00003, Rubro Generales del Registro de Personas Jurídicas de la 
Oficina Registral Huacho; 

 
Que, la organización deportiva ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO SOCIAL DOS DE 

MAYO – HUACHO, mediante Oficio Nº 0016-ACDSDM-2023 de fecha 17 de noviembre de 
2023, acredita que la elección de su actual consejo directivo fue comunicada a la Federación 
Peruana de Voleibol, razón por la cual, resulta procedente acceder a la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional del Deporte, de los integrantes de su consejo directivo elegidos para 
el periodo del 02 de abril de 2023 al 01 de abril de 2027; 

 
De conformidad con lo dispuesto por el inciso 2. del Artículo 26° de la Ley N° 28036, 

Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, modificado por el Artículo Único de la Ley N° 
30474, la Ley N° 30832, el Reglamento del Registro Nacional del Deporte y la Directiva N° 
004-2008-PCM/SGP; 
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SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- ACCEDER a lo solicitado por la organización deportiva ASOCIACIÓN 

CLUB DEPORTIVO SOCIAL DOS DE MAYO – HUACHO, inscribiendo en el Registro 
Nacional del Deporte, a su consejo directivo elegido para el periodo del 02 de abril de 2023 al 
01 de abril de 2027. 

 
ARTÍCULO 2°.- INSCRIBIR en la Partida Electrónica N° CD004207-05-150801-56 del 

Registro Nacional del Deporte, a los integrantes del consejo directivo de la organización 
deportiva ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO SOCIAL DOS DE MAYO – HUACHO, elegidos 
para el periodo del 02 de abril de 2023 al 01 de abril de 2027, y que está conformado por: 
 
ROGELIO YRO FLORES ARQUINIO  DNI N°15599952 Presidente. 
ELIZABETH GABRIELA ALVARADO TALLEDO DNI N° 15595600 Vicepresidente. 
VDA DE RODAS 
BEATRIZ IRENE AREVALO TALLEDO  DNI N°15728105 Secretario. 
MERY ANA DEL CARMEN SOTELO CHANG DNI N°15619094 Tesorera. 
FRANK KRISTHIAN CLAVIJO CALDERON DNI N°41192598 Fiscal. 
MARIELLA ESTHER AREVALO TALLEDO DNI N°15721987 Delegado de  
          Basket ball. 
FERNANDO VICTOR AREVALO GUERRERO DNI N°15582972 Delegado de Voleybol. 

 
ARTÍCULO 3°.- Transcríbase copia de la presente resolución a la Dirección Nacional de 

Deporte de Afiliados, al Consejo Regional del Deporte de Lima Provincias, a la Federación 
Peruana de Voleibol y, dentro del plazo correspondiente, procédase a su publicación en el 
Portal de Transparencia del IPD. 

 
Regístrese y comuníquese 

 
[Firmado digitalmente] 

 
CARLOS FERNANDO GARRIDO CALATAYUD 

Director Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva (e) 
Instituto Peruano del Deporte 
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